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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL DECRETO 3250/1976, de 30 de diciembre; por 
el que se ponen en vigor las. disposiciones de la 
Ley 41/1975, de Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, relativas a. ingresos de las Corporaciones Lo
cales, y se dictan normas provisionales para su 
aplicación. 

La disposición final primera-dos de la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos setenta y cinco, de Bases del Estatuto del Ré
gimen Local, señaló , el plazo para su articulación, previo in
forme del Consejo de Estado en Pleno, y autorizó al Gobierno 
para dictar con i g u a l t rámite ias disposiciones precisas para 
la inmediata puesta en' vigor de aquellos puntos de la Ley 
qué así resultase aconsejable. A i amparo de está última auto
rización se promulgó el Decreto tres mi l cuatrocientos sesenta 
y dos/mil novecientos setenta y cinco, por. el que se aplicaron 
los nuevos ingresos previstos en las bases yeintiséis, treinta, 
treinta y uno y treinta y tres de la referida Ley. 

Posteriormente, el. Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos' 
setenta y. seis prorrogó el plazo pa ra la articulación do las 
Bases y el Real Decreto-ley ve in t i c inco /mi l novecientos setenta 
y seis, por las razones que so consignan en su exposición de 
motivos,. ha prorrogado de nuevo el expresado plazo,' al tiempo 
qué ha previsto la inmediata entrada en vigor del resto de 
íes preceptos sobre ingresos de las Corporaciones Locales. Ello 
hace necesario dictar normas provisionales para la referida 
Rplicación, que h a b r á n ce regir hasta que entre en vigor en 
su to ta l idad el texto articulado definitivo de la Ley cuarenta y 
uho/vr'! novecientos s.eíerita y cinco , tantas veces mencionada 

En su virtud, a propuesta'del Ministro de .la TJobernación, 
de conformidad con el dictamen" del Consejo de Estado en Ple-
Qo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de diciembre de mi l novecientos setenta y seis. 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Con efectos. de uno de enero de mil no
vecientos setenta y siete entrarán en vigor las disposiciones de 
las bases Veintiuna a treinta y cuatro, ambas inclusive, de la 
key cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, de die; 
cinueve de noviembre, sobre ingresos de las Corporaciones Lo
cales, en la p. rte que todavía no lo hubieren sido por. virtud 
del Decreto tres mil cuatrocientos1 sesenta y dós/mil novecien
tos setenta y cinco. 

Artículo segundo.—Para la aplicación de las bases indica
bas se aprueban las normas provisionales que figuran como 
toexo del presente Decreto, que regirán hasta que entre en 
yigor el texto articulado de la citada Ley cuarenta y uno/mil 
Novecientos setenta y cinco, y sin perjuicio de lo que en .su 
fomento disponga con carácter definitivo dicho texto arti
culado. 

Artículo tercero.—-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación s© dictarán, también con carácter, provisional. 

las disposiciones precisas para el desarrollo de este Real De
creto y de sus normas anexas. . 

Dado en Baqueira-Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis. ' 

JUAN CARLOS 

El Ministro do la Gobernációa, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

NORMAS PROVISIONALES PARA LA APLICACION DE 
LAS BASES 21 A 34 DE LA LEY 41/197S, DE 19 DE NO
VIEMBRE, REFERENTES A LOS INGRESOS DE LAS COR

PORACIONES LOCALES 
TITULO PRIMERO 

Hacienda municipal 

CAPITULO PRIMERO 

De los ingresos municipales en general 
Artículo 1.° .1. La Hacienda de los Municipios estará consti

tuida por los siguientes recursos: 
a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público. 
c) Tasas. 
d) Cóntribudiones especiales. ^ , 
e) Imposición municipal autónoma. 
f) Recargos sobre impuestos estatales. 
g) Participación en impuestos estatales. 
h) Ingresos procedentes de operaciones de crédito. 
i) Tributos con fines no fiscales.; 
j) Multas. 

2. Los Municipios que reúnan la-ü condiciones establecidas 
podrán imponer también la prestación personal y de trañspor-

tés, . •}•'• ' : 
CAPITULO I I 

Ingresos d« Derecho privado 
Art. 2.° Tendrán la consideración de ingresos de Derecho 

privado: . -

a) Los frutos, rentas o intereses ue j bienes y derechos 
de cualquier clase que ten'gan la condición dé propios con arre
glo a. la legislación vigente, así como también 1e r. ingresos pro
cedentes de la enajenación' y gravámenes de dichos bienes y 
derechos. . : ' • ' . * 

b) _os ingresos procedentes de la enkjenacíó i a título one
roso de los aprovechamientos de bienes comunales. 

• c) Los rendimientos,' ingresos, participaciones y beneficios 
líquidos,-, r " ceden tes de centros,, establecimientos, bienes, acti
vidades y servicios, que : .o estén especialmente regulados en 
estas normas. 

d)- Las donaciones, herencias, legados y auxilios de toda 
índole rocedent de particulares, -.ceptador. p-r el Municipio. 

Art . 3.° En ningún Caso tendrán; la considex'ación de ingre-
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sos de Derecho privado los que procedan, por cualquier con-
• cepto,-de los bienes de dominio público municipal. 

Art , 4." Los ingresos derivados de la enajenación o gra
vamen de bienes y derechos que tengan la condición de patri-
«noniales no i ídrán destinarse a la financiación de'gastas co
rrientes, salvo que se trate ele parcelas sobrantes de vías, pú
blicas no edificables o de efectos no utílizables en servicios 
municipales. 

CAPITULO 111 

SuDvenciones y otros'ingresos de Derecho público 

Ar t . 5.e 1. Las subvenciones de toda índole que el Muni
cipio obtenga con destino a obras y servicios municipales no 
podrán ser aplicadas a atenciones distintas de aquellas para 
las que fueron otorgadas, • salvo, en su caso, los sobrantes no 
¡reintegrables cuya utilización no estuviere prevista en la con
cesión. -

2. Para que estos recursos puedan consignarse presupues
tariamente como ingresos es necesario que previamente estén 
concedidos y aceptados por el Municipio. 

CAPITULO IV 

Tasas municipales 

SECCION PRIMERA.-DISPOSICION ES COMUNES 

Art . 6.° Los Ayuntamientos podrán establecer tasas; 
a) Por la utilización privativa o por el aprovechamiento 

especial de bienes o instalaciones de uso público municipal. 
- b) Por la prestación de servicios o la realización de acti

vidades de la competencia municipal, que beneficien especial
mente a personas determinadas o, aunque no,les beneficien, 
les afecten de modo particular, siempre .que, •en este último 
caso, la actividad municipal haya sido motivada por dichas 
personas, directa o indirectamente. 

Art . 7.° 1. El estnblecimiento de tasas por aprovechamiento 
especial exigirá que se dé alguna de las condiciones siguientes: 

a) Que el aprovechamiento produzca restricciones del uso 
público o especial depreciación de los bienes o instalaciones. 

b) Que el aprovechamiento tenga por f in un beneficio par
ticular, aunque no produzca restricciones de uso público, n i 
depreciación especial de bienes o instalaciones. 

2. En las tasas a que se refiere el apartado b) del artícu
lo anterior, se entenderá que existe motivación directa o indi
recta por parte de los particulares, cuando con sus actuaciones 
o negligencias obliguen á los Ayuntamientos a realizar de ofi
cio actividades o a prestar servicios por razones de seguridad, 
salubridad o moralidad ciudadanas, de abastecimiento de "la 
población o de orden urbanístico. 

Art . 8.° No estaran sujetas las Utilizaciones privativas o los 
aprovechamientos especiales de bienes o instalaciones de uso 
público municipal que efectúen los titulares de concesiones da 
servicios de transportes colectivos urbanos de viajeros otorga
dos por los Municipios, siempre que estén directamente rela
cionados con dichos servicios, 

Art . 9.° í. El Estado, la provincia a que el Municipio 
pertenezca y la Mancomunidad, Agrupación o Entidad muni
cipal metropolitana en que figure el Municipio de la impo
sición estarán, exentos de las tasas por todos los aprovecha
mientos Inherentes a ios servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamenie 
interesen a la seguridad y defensa nacional. 

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, 
no se admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario al
aguno. • > • 

Art . 10, l . Los sujetos pasivos de las tasas, >en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, usuarias de los 
bienes o instalaciones y las que resulten beneficiadas o afec
tadas por los servicios o actividades municipales, así Como las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposi
ción. .. 

2. En las tasas establecidas por aprovechamientos especia
les que afecten a viviendas y locales o por razón de servicios 
p actividades que beneficien a sus ocupantes, serán sustitutos 
del contribuyente los propietarios de dichos inmuebles, quie
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los res
pectivos beneficiarios. 

3. En la tasa de prestación <iel servicio de extinción de 
incendios, será sustituto del contribuyente la entidad o sociedad 
aseguradora del riesgo. 

4. Cuando se trate de asistencia o estancia en hospitales 
sanatorios, dispensarios, clínicas y, en general, centros sanj.! 
tarios o asistenciales, serán sustitutos del contribuyente 1̂ » 
personas o entidades que tengan la obligación legal o pactada 
de atender a los usuarios del servicio. 

5. En las licencias urbanísticas exigidas pór el artículo 173 
de la Ley del 'Suelo, serán sustitutos del contribuyente I05 
constructores y contratistas de obras. 

Art . 11. Para la fijación de las tarifas de las tasas cuyas 
características lo permitan se tendrá en cuenta la capacidad 
económica de las personas que deban satisfacerlas. 

Ar t . 12. 1. Las tasas se devengarán desde que se iñicie la 
prestacióh del servicio o se realice la actividad y desde que se 
conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
pero los Ayuntamientos podrán exigir el depósito previo de las 
tasas correspondientes.' 

2. No obstante, las tasas de administración que graven do
cumentos que expidan o de que entiendan ía Administración 
o las Autoridades municipales, a instancia de parte, se deven
garán con la presentación de la solicitud que inicie el expe
diente, que no será tramitada sin aquel requisito. 

Ar t . 13. Guando las tasas se devenguen periódicamente, 
una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse co
lectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos en 
que así lo adviertan. 

Art . 14. Los productos de las tasas no tendrán para las 
Entidades municipales la consideración de rentas ni de precios, 
salvo que los servicios fueran prestados con arreglo a formas 
de Derecho privado y, en especial, por sociedad privada mu
nicipal, arrendamientos o concierto. 

SECCION SEGUNDA. — TASAS POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 

Art . 15. Se entenderán comprendidos en el artículo 6.°, a), 
las utilizaciones o aprovechamientos siguientes: 

í. Saca de arenas y de otros materiales de construcción en 
terrenos públicos del territorio municipal. 

2. Construcción en terrenos de uso público de pozos de 
nieve y de cisternas o aljibes, donde se recogen las aguas plu
viales. 

3. Balnearios y otros disfrutes de aguas que np consistan 
en el uso común de las públicas. 

4. Desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en 
terrenos de uso público. 

5. Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público, 
6. Apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso pú

blico y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía 
pública. 

7. Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, • 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamies y otras instalaciones análogas. v 

8. Entradas de vehículos a través de las aceras y las re
servas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o des
carga de mercancías de cualquier clase. 

9. Bejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de en
trada, bocas de carga o elementos análogos situados en el pa
vimento o acerado de " la vía pública, para dar luces, ventila
ción, acceso de personas o entrada de .artículos a sótanos o se-
misótanos. 

To. Elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, 
balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalacio
nes semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresal
gan de la línea de fachada. 

11. Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, básculas, aparatos para yenta auto
mática y otros análogos, que se establezcan sobre la vía pú
blica o vuelen sobre la misma. 

12., Ocupación de terrenos de uso público por mesas y silla5 
con finalidad' lucrativa. 

13. Colocación de tablados y tribunas en terrenos de uso 
público. 

14. Quioscos en la vía pública. 
15. Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atrac

ciones situados en terrenos de uso público e industrias calle-
Jeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 

16. Portadas, escaparates y vitrinas. 
17. Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren 

gravados por el impuesto municipal sobre la circulación. 
18. Tránsito de ganados. - .. 
19. Cualesquiera otros aprovechamientos especiales o uti»-

zaciones privativas siempre que se den las circunstancias pre 
vistas en el artículo 7,° 



^ r t . 16. 1- Excepto en los casos en que la imposición de 
tasas tenga por único fundamento la depreciación o el desgaste 
extraordinario producidos en los bienes o instalaciones muni
cipales, en todo aprovechamiento especial o utilización priva
tiva Que Heve aparejada destrucción o deterioro de aquéllos, 
el beneficiario, sin perjuicio de las tasas a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de 
8u importe. 

2. Si los daños fueren irreparables, el Ayuntamiento será 
{ndeninizado. La indemnización se fijará en una suma igual al 
valor de las cosas destruidas o al importe de la depreciación 
de las dañadas. En particular serán considerados a este efecto 
conio irreparables los daños que se produzcan en monumentos 
de interés artístico o histórico y los que consistan en la des
trucción de árboles de más de veinte años. 

3. Los Ayuntamientos no podrán condonar total ni parcial
mente ias indemnizaciones y reintegros a que se refiere el 
presente artículo. 
4. La. obligación de indemnizar o de reintegrar subsistirá 

ftún en los casos de exención de las tasas correspondientes al 
aprovechamiento especial o utilización privativa. ~ 

Art. 17. 1. El importe de las tasas por la utilización pri
vativa o por el aprovechamiento especial de bienes o instala
ciones de uso público municipal no podrá exceder del valor 
del aprovechamiento. • 

2. Por valor del aprovechamiento se entenderá la cantidad 
que podría obtenerse de los bienes e instalaciones citados si 
éstos fueran de propiedad privada. 

N Art. 18. Cuando se trate de tasas por utilización privativa 
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, sub
suelo o vuelo de la vía pública municipal en favor de Empre
sas explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, los Ayuntamientos, en 
la Ordenanza fiscal correspondiente podrán establecer la po
sibilidad de concertar con dichas Empresas la cantidad a sa
tisfacer, tomancfo como base el valor medio de los aprove
chamientos de acuerdo con lo que reglamentariamente se es
tablezca. 

SECCION TERCERA.—TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS Y 
REALIZACION DE ACTIVIDADES 

Art. 19. Se e n t e n d e r á n como comprendidos en el artícu
lo 6.°, b), los servicios y actividades siguientes: 

1. Los documentos que expidan o de que entiendan la 
Administración o las autoridades municipales, a instancia de 
parte, 

2. Autorización, para u t i l i z a r en placas, patentes y otros 
distintivos análogos, el escudo del Municipio. 

3. Otorgamiento de licencias y autorizaciones adminis t ra 
tivas de auto-taxis y ' d e m á s vehículos de alquiler, 

4. Guardería rural. • . 
5. Voz pública. • 
6. Vigilancia especial de los establecimientos que lo so

liciten. , , 
7. Servicios de competencia itsunícipal que especialmente 

Wan motivados por la celebración de espectáculos p ú b l i c o s , 
grandes transportes, paso de caravanas y cualesquiera otras 
actividades que exijan la prestación de dichos servicios es
peciales. 

8. Otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el 
•rticulo ?8 de la Ley del Suelo. 

9. Licencia.de apertura de establecimientos. 
10. Inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, 

transformadores, ascensores, montacargas y otros aparatos o 
Ustulaciones análogas y de establecimientos industriales y 
comerciales. r • 

11. Servicios de prevención y extinción de incendios, de 
Prevención de ruinas, de construcciones, derribos, salvamentos 
y otros a n á l o g o s . 

,12. Servicios- de inspección sanitaria en general y los de 
*nálisis químicos, bacteriológicos y cualesquiera otros de na-
"ttaleza análoga. 
. 13. Servicios, de sanidad preventiva,, deo in fec tac ión , des-
*Bsectacion, desratización y destrucción de cualquier clase de 
^teriag y productos ccntaminantes o propagadores de gér-
j^nes nocivos para la 'salud pública, prestados a domic i l io o 
P01' encargo. 
j . I * . Asistencias y estancias en hospitales, sanatorios, dis-
f r ^ r i o s . clínicas, centros de recuperación y r e h a b i l i t a c i ó n , 
^bulancias sanitarias y otros servicios análogos. 
. l5- Asistencias y estancias en hogares y residencias de 
•ftcir anos, guarderías, infantiles, albergues y otibs estableci-

os de naturaleza análoga. 

16. Casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones muni
cipales análogas. 

.17. Cementerios municipales, coriduccióñ de cadáveres y 
otros servicios fúnebres de carácter municipal, 

18. Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en. 
postes o en galerías de servicio del Ayuntamiento. 

19. . Servicios de alcantarillado, incluida lá' vigilancia es
pecial de alcantarillas particulares. 

20. Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos ur
banos, monda de pozos negros y limpieza en calles, parti
culares. 

21. Suministro municipal de agua, gas y electricidad. 
22. Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el 

acarreo de carnes si hubiera dé utilizarse de un modo obli
gatorio. 

23. Servicios de inspección en materia de abastos, incluida 
la utilización de medios tie pesar y medir. 

24. Enseñanzas especiales en establecimientos municipales. 
_ 25. Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos 

históricos o artísticos, parques zoológicos y otros centros o 
lugares análogos. 

26. Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones 
municipales análogas para la exhibición de anuncios. 

'27. Enarenado de vías públicas a solicitud de los parti
culares. • 

28. Cualesquiera otros servicios o actividades, giempre qu© 
se den las circunstancias previstas en el artículo 6.° b). 

Art . 20. No podrán exigirse tasas por los serviciog siguien
tes: 

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas. 
b) Alumbrado, salvo las instalaciones especiales que el 

Ayuntamiento acordare en determinadas vías a solicitud de 
los interesados. 

c) Vigilancia pública en general. 
d) Limpieza de la vía pública. • 
e) Conducción y enterramiento de las personas incluida» 

en la Beneficencia municipal, 
f) Enseñanza en los ciclos de educación preeácolar y edu

cación general básica, sin alcanzar esta prohibición a las es
tancias de los alumnos en régimen do internado o media 
pensión. 

g) Asistencia médica de urgencia. 
h) Asistencia y estancia en centros sanitarios y asisten-

ciales por las personas incluidas en la Beneficencia municipal. 
i) Expedición de documentos o expedientes de los qu© en

tienda la Administración o las autoridades municipales, cuando 
la persona obligada al pago se halle acogida a la Beneficencia 
municipal o se trate de autorizaciones a menores para con
certar contratos laborales, así como cuando dichos documen
tos se expidieren a instancia de autoridades civiles, militares 
o judiciales, para surtir efecto en actuaciones de oficio. 

Art . 21. El importe total de las tasas por la realización 
de una actividad o por la prestación de un servicio no podrá 
exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio 
o activMad de que se trate, para cuya determinación se ten
drán en cuenta ios gastos de personal, de material y de conser
vación, cargas financieras y amortización de las instalaciones 
directamente afectadas, no sufragadas por contribuciones espe
ciales, así como el porcentaje de los gastos generales da ad
ministración que les sean atribuibles. 

Art . 22. Las tasas por la prestación de servicios munici
pales no excluyen la exacción de contribuciones especiales para 
la instalación, ampliación o renovación do los mismos. 

CAPITULO V 

Contribuciones especiales de los Municipios 

Art . 23. L Procederá la imposición de contribuciones espe
ciales para la ejecución de obras o para el establecimiento, 
ampliación o mejora do servicios municipales, siempre que a 
consecuencia da aquéllas o de éstos, además de atender al 
interés común o general, se beneficie especialmente a per
sonas determinadas, aunque dicho beneficio • no pueda fijarse 
en una cantidad concreta. 

2. El aumento de valor de determinadas fincas como con
secuencia de tales obras o servicios tendrá, a estos efectos, 
la consideración de beneficio especial. 

Art . 24. Las" contribuciones especiales se fundarán en la 
mera ejecución de las obras o servicios y serán independientes 
del hecho de la utilización de unas y otros por los interesados. 

Art . 25. 1. Tendrán la consideración dé obras y servicios 
municipales: 
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a) Los que realicen los Ayuntamientos dentro del ámbito 
do su capacidad y competencia para cumplir los fines que les 
estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllos ejecuten 
en concepto de dueños de sus bienes patrimoniales. 

b) Los que realicen los Ayuntamientos par haberles sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones públicas 
y aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la 
Ley. 

c) Los que realicen otras Administraciones públicas, incluso 
la Provincia, Mancomunidad, Agrupación o Consorcio, o . los 
concesionarios de las mismas, con aportaciones económicas 
municipales. 

2. No perderán la consideración de obras o servicios mu
nicipales los comprendidos en el apartado a) del número an
terior, aunque sean realizados por órganos o personas Jurídicas 
dependientes del Ayuntanaiento, incluso cuando estén organiza
dos en forma de sociedad" privada, por concesionarios con apor
taciones municipales o por las Asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere este capítulo. 

Art . 26. 1. Sérá obligatoria la exigencia de contribuciones 
especiales por la§ obras y servicios siguientes: 

a) Apertura de callea r pinzas, ensanchamiento y nuevas 
alineaciones de las calles y plazas ya abiertas, asá como la 
inodificación de rasantes, 

b) Primer establecimiento o sustitución de calzadas, ace
ras, absorbedéros y bocas de riego de las vías públicas ur
banas. 

c) Construcción y renovación de las redes de alcantari
llado y desagüe de aguas residuales. 

d) Instalación de redes de distribución d© energía eléc
trica y establecimiento, sustitución o mejora de alumbrado 
público. . 

e) Instalación, sustitución y mejora de las redes de dis
tribución de agua y, cuando se trate de interés de un sector, 
la ampliación de depósitos para mejorar el abastecimiento. 

f) Establecimiento y mejora del servicio de extinción d« 
incendios. 

g) Construcción de embalses, canales y otras obras para 
la irrigación dé fincas. 

h) Obras de captación, embalse, depósito, conducción y 
depuración de aguas para el abastecimiento. 

i) Estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores 
generales. 

2. Los Ayuntamientos, potestativamente, podrán acordar la 
imposición de contribuciones especiales por cualquier otra 
clase de obras y servicios, siempre que se den las circuns
tancias previstas en el número 1 del artículo 23 de estas nor
mas. Entre otros, podrán imponerse dichas contribuciones en 
los siguientes casos: 

o) Plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
construcción y mejora de parquea y jardines que sean de 
interés de un determinado sector. 

b) Desmonte, terraplenado y construcción de muros de 
contención. 

c) Obras de desecación y saneamiento, de defensa de te
rrenos contra "avenidas e inundaciones, así como lá regula
ción y desrviación de cursos de agua. 

d) Construcción de galerías subterráneas para el aloja
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas, elec
tricidad y otros fluidos y para los servicios de comunica
ción e información. 

Art . 27. 1. Serán sujetos pasivos de las contribuciones es
peciales las personas especialmente beneficiadas por la eje
cución de las obras o por el establecimiento, ampliación o me
jora de los servicios municipales que originan la obligación de 
contribuir. 

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas: 
a) En las contribuciones especiales por ejecución de obras 

o establecimientos, ampliación o mejora de servicios municipa
les que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de loa 
mismos. 

b) En las contribuciones especiales correspondientes a 
obras y servicios realizados por razón de explotaciones indus
triales y comerciales, la persona 6 Entidad titular de éstas. 

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento, 
.& ampliación o mejora del servicio municipal de extinción d© 
incendios, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el término municipal. 

d) En las contribuciones especiales por censtrucción de 
galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que deban 
utilizarlas. 

Art . 28. 1. La base imponible de las contribuciones es
peciales se determinará en función del coste total presupuesT 
tado d© las obras o de los servicios que se establezcan, am

plíen o mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún 
caso de dicho coste. 

2. El coste de la obra o' del servicio, estará integrado por 
los siguientes conceptos: 

a) E l valor real de los trabajos periciales, de redaccióQ 
de proyectos, planes y programas técnicos o su valor estimado 
cuando no baya lugar a remuneración especial alguna. 

b) . El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado Im. 
porte, se computará, en su caso, el valor de la prestación 
personal y de transportes. 

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per. 
manentemente las obras o servicios, salvo que se trato de 
bienes de uso público o de terrenos cedidos gratuita y obli-
gatoriamente al Municipio. 

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de cons
trucciones, destrucción de plantaciones, obras ó instalacioneg, 
así como las que procedan a los arrendatarios de bienes qu¿ 
han de ser derruidos u ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios mientras, no .fuere amortizado, cuando el Ayuntamie'nto 
hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cu
bierta por contribuciones especiales. 

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia si el 
coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, se rectifi
cará como proceda, el señalamiento de las cuotas correspon
dientes. 

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere 
él artículo 25r número 1, c), o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones municipales a que se refiere el 
número 2 del mismo artículo, la base imponible se determinará 
en función del importe de la$ aportaciones municipales, • sin 
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones 
públicas por razón de la misma obra o servicio. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, no se 
descontará del coste el importe de las subvenc¿phes o 'auxilios 
que el Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra 
persona o Entidad pública o privada, 

6. Si la subvención o el auxilio citados, se otorgasen por 
persona o Entidad sujeta a la obligación de contribuir espe
cialmente, su importe se destinará a compensar la cuota de la 
respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención 
o auxilio excediera de la cuota del contribuyente, el exceso se 
destinará, en primer lugar, a cubrir el porcentaje del costé de 
la obra imputable al Municipio, y con el resto, si lo hubiere, 
se bonificarán, a prorrata, las cuotas de los demás contri
buyentes. 

Art. 29. 1. Cuando proceda la imposición obligatoria de 
contribuciones especiales que se citan, la parte del coste de 
las obras o servicios determinado cbn arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior, qué deberán satisfacer conjuntamente 
las -personas especialmente beneficiadas, serán las siguientés, 
teniendo, en cuenta la naturaleza de cada obra o servicio: 

a) El 90, por 400 cuando se trate de obras de apertura de 
calles y plazas; primer establecimiento de calzadas, aceras, 
absorbedéros y bocas de riego de las vías públicas urbanas; 
construcción y renovación de las redes de alcantarillado y 
desagüe de agúas residuales; instalación de redes de distribu
ción de energía eléctrica; instalación, sustitución y mejora de 
las redes de distribución de aguas y, cuando se traté de interés 
de un sector, la ampliación de depósitos para mejorar el abas
tecimiento; construcción de embalses, canales y otras p&r& 
la irrigación de fincas. 

b) El 70 por 100 cuando se trate de obras, de ensanchamiento 
en las nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas 
así como la modificación de rasantes; establecimiento y susti
tución del alumbrado público. 

c) El 50 por 100 cuando se trate de obras de sustitución 
de calzadas, aceras, absorbedéros y bocas de riego de las vías 
públicas tirbanas; mejora del alumbrado público y estableci
miento y mejora del servicio de extinción de incendios. 

d) Hasta el 50 por 100 cuando se trate de obras de capta
ción, embalse, depósito, conducción y depuración de aguas para 
el abastecimiento y para estaciones depuradoras de aguas resi
duales y colectores generales. Dentro de, este límite, el Ayun" 
tamiento ponderará la importancia relativa del interés público 
y de los intereses particulares que concurran en la obra 0 
servicio de que se trate. • 

2. Cuando se impongan potestativamente las contribuciones 
especiales, la parte del coste de las obras o 'servicios á r epa r t í 
entre los contribuyentes no podrá exceder del 50 por 100, Pa^ 
la determinación de este porcentaje se aplicará la misma regí» 
del apartado d) del número anterior. 



Art. 30. Los porcentajes de participación en el coste total 
de las obras, que determina el número 1 del '•artículo. 29, serán 
reducidos en los casos y cuantías siguientes: 

Primero.—En obras de primer establecimiento o sustitución 
de aceras se tendrá en cuenta:-

1) Cuando el ancho de las mismas fuera superior a dos 
metros sin exceder de seis, los porcentajes a aplicar sobre el 
coste correspondiente al exceso de cuatro metros serán los esta
blecidos con carácter general, .según los casos, reducidos en 
un 50 por 100. , . 

2) Sobre el coste correspondiente a los excesos de anchura 
superiores a seis metros se aplicará corno porcentaje reductor 
el 100 por 100, \ 

Segundo.—.-En obras de pavvmentación de calzada en las 
vías públicas las reducciones se aplicarán teniendo en cuenta 
las circunstancias siguientes, según se trate de zonas de ed.iíi- • 
cación cerrada o de edificación abierta: 

13 En calles de edificación cerrada: 
a) Cuando el ancho de la calzada, medido desde el bordillo 

de la acera al eje de la calle, exceda de un tercio de la altura 
de edificación autorizada en las ordenanzas municipales, sin 
ser superior a los dos tercios, los porcentajes a aplicar sobre 
el coste correspondiente al exceso serán los fijados con carác
ter genera! para las obras de primera instalación' o de reno-, 
vación, reducidos en un '50 por 100. Sin embargo, no se apli-. 
cará reducción alguna cuando el ancho de, la calzada, medido 

. de igual forma, no exceda de dos metros y medio. 
b) Cuando la anchura de la calzada, medida • igualmente 

desde el bordillo de la acera, exceda de los dos. tercios de 
la altura de ódificációñ autorizada,, la reducción,. será del 100 
por 100 en la parte del coste correspondiente a dicho exceso. 

2) En calles de edificación abierta: 
a) En los casos de edificabilidad superior a tres metros 

cúbicos por metro cuadrado, cuando el ancho de la calzada, 
medido desde eV bordillo de la acera hasta el eje de la calle, 
exceda de seis metros rún ser superior a nueve, lós'porcentajes 
a aplicar sobre el coste correspondiente a tal exceso serán 
los fijados con carácter general reducidos en un 50 por 100; 
en la parte del coste de calzada correspondiente a excesos 
de anchura superiores a los nueve metros,, la reducción será 
del 100 por 100. 

b) En los casos en que la edificabilidad autorizada por 
ordenanzas municipales sea superior, a un metro cúbico por 
metro cuadrado sin exceder de tres, y asimismo cuando se 
trate de edificaciones unifamiliares, si el ancho de la calzada 
medido desde el bordillo de la acera al eje de la calle exceda 
de cuatro metros sin ser süperior a seis, los porcentajes a 
aplicar sobre la parte del coste .correspondiente al exceso serán 
los fijados con carácter general reducidos en un 50 por 100, 
y en la parte del costé de calzada correspondiente a excesos 
de anchura superiores a los' seis metros la reducción será 
del loo por loo. 

c) En los casos en que la edificabilidad autorizada por las 
ordenanzas municipales sea inferior a un metro cúbico por 
metro cuadrado, si el ancho de la calzada, medido desde el 
bordillo de la acera al eje de la calle, excede ds los dos 
metros y medio sin ser superior a cuatro, los porcentajes a 
aplicar sobre la parte del coste correspondiente al exceso serán 
los fijados con carácter general reducidos en un 50 por 100. 
Y en la parte del coste de calzada correspondiente a excesos 
de anchura superiores a los cuatro metros, la reducción será 
del* 100 por 100.. 

Tercero.—En obras de primer establecimiento o de sustitu
ción o mejora de alumbrado público las reducciones que 
aplicarán, en su caso, serán las siguientes: 

1) . Cuando el alumbrado que se instale exceda en su inten 
sidad lumínica de la que .sea normal en las restantes -vías 
públicas del. municipio, el porcentaje de participación' en el 
coste establecido en el artículo 29, 1, b), se reducirá en el 
50 por 100. , 

2) En las iluminaciones que se instalen en el eje, de la 
calzada, siempre que exista otro alumbrado instalado en las 
aceras o en las propias fachadas de los edificios, el porcentaje 

participación en el coste fijado en el artículo 29 se reducirá 
en un 90 por 100 cuando su distancia al bordillo de la acera 
supere la establecida como límite dfe tributación para la cal
zada y en un 50 por 100 cuando estén situados dentro de 
iá zona de reducción del porcentaje general atribuible a la 
calzada. 

3) En las iluminaciones a que se refiere el número 2,ante
rior, si. no existiera otro alumbrado en la vía pública, los 
Porcentajes que corresponderían de acuerdó con. el artículo 9̂ 
Se reducirán en un 50 por 100 eií el primer caso y en un 

, 25 jpor jioo en el segundo. 

Cuarto.—1. Cuando . se trate de obras de construcción de 
aceras, pavimentaciones, alumbrado, alcaníarillado o cuales
quiera otras de naturaleza urbanística que beneficien a in
muebles, y una parte de /las mismas fuera colindante con 
terrenos de uso público estatal, provincial o municipal, los 
porcentajes de participación; en el coste total de dichas obras 
que proceda aplicar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 y en las reglas anteriores de este artíciílp, serán 
reducidos en la proporción en que se encuentre la" longitud 
do linea/'dé colindancia dé tales terrenos de üso público en 
relación con la total • longitud de los terrenos afectados por 
las obras. 

2. No obstante, si una parte o la totalidad de la super
ficie do dichos terrenos de uso público estuviere ocupada 
privativamente en virtud de concesión administrativa, la re
ducción sólo se aplicará por la parte que proporcionalmente 
corresponda a las zonas libres dé ocupación. 

Quinto.—En los casos en qúe las obras referidas en la 
regla cuarta anterior afectaren a inmuebles inedificables o 
sujetos a expropiación, los tipos de participación que en cada 
caso corresponda aplicar a dichos inmuebles con arreglo ai 
artículo 29 y a lo establecido en las regias' precedentes serán 
reducidos en un 50 por 100, 

Art , 31. El importe total de las contribuciones especiales 
se repart i rá entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta 
la clase y naturaleza de las obras o servicios, con sujeción 
a las siguientes reglas: 

a) Si se trata de las obras o servicios de los apartados av 
b), c), d) y e) del número 1 del artículo 26, se aplicarán con
junta o aisladamente, como'módulos de reparto, los metros 
lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volu* 
men edificable y las bases imponibles de las contribuciones 
territoriales rústica y urbana de las fincas'beneficiadas. 

b) Si se trata del servicio del apartado f) del número 1 
del artículo 26, serán distribuidas entre lás entidades o socie
dades qúe cubran el riesgo por bienes sitos en el • municipio 
de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota 
exigióle a'cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del 
importe de las primas recaudadaá' por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amorti
zación. ' • " / • 

c) Si se trata de obras comprendidas en pl apartado, g) 
del número 1 del artículo 26, se aplicará como módulo la base 
imponible dé las contribuciones territoriales rústica y urbana 
de los inmuebles beneficiados. 

d) En los casos de imposición obligatoria. de los aparta
dos h) e i) del número 1 del artículo 23 y en'ios de impo
sición potestativa, los Ayuntamientos aplicarán como módulos 
de distribución, conjunta o aisladamente, cualesquiera *de los 
previstos en el apartado a) anterior y podrán delimitar zonas 
con arreglo al gra.do de beneficio que reporten las obras o 
servicios, con él* fin de aplicar índices correctores en razón 
inversa a la distancia que cada zona guarde con referencia 
al emplazamiento de aquéllos. Sin . embargo, en el caso de 
obras comprendidas en el apartado d) del número 2 del ar
tículo 26, e i importe total , de la contribución especial será 
distribuido, entre . las compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en. 
proporción a la total sección dé las mismas, aun cuando no 
las usen inmediatamente. 

Art. 32, 1. La obligación de contribuir por contribuciones 
especiales nace desde el momento en, que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables,. la obligación de contribuir 
para cada uno tíe los contribuyentes.-nacefá desde que se 
hayan ejecutado l.as correspondientes a cada tramo o fracción 
de • la" obra.' • * . ,•• •„ •• • .i , 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número aptoridr, una 
vez aprobado el expediente de aplicación preceptuado por estas 
normas, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago 
de las contribuciones, especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próximos seis meses. No podrá 
exigirse el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales .se exigió el correspon
diente anticipo. , 

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la 
obl igación 'de •contribuir a los efectos de determinar, la per
sona obligada al pago .de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 de estas normas, aun cuando.en el expediente 
de'aplicación figure como contribuyente quien lo sea con refe
rencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y de ' qúe 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformi
dad a lo dispuesto en e l ' número 2 de este artículo. Cuando • 
la persona que figuro como contribuyente en el expediente, 
hubiere transmitido los derechos sobro los bienes o explota-
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ciones que. mótivan la imposición en el período comprendido 
entre la aprobación de dicho expediente y el del nacimiento 
de la. obligación' de contribuir, estará obligada a dar cuenta 
a l a Administración municipal, dentro del plazo de un mes, 
de l a transmisión efectuada, y si no lo, 'hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro, incluño por 
vía da apremio adminisirátivo; contra quien / figuraba como 
contribuyente en dicho .expediente. 

Árt . 33. 1. La exacción.Ae las contribuciones especiales cu
ya exigencia sea obligatoria no precisará la previa adopción 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto, bastando la 
existencia de la Ordenanza general reguladora de dichas con
tribuciones., 

2. Para las contribuciones especiales que.los Ayuntamien
tos püedan imponer con carácter potestativo, además de lo que 
disponga la Ordenanza regviadora a que se refiere el número 
anterior, los Ayuntamientos habrán de adoptar el acuerdo de 
imposición en el que constará, entre otros., los datos referentes 
á la cantidad que acuerde distribuir entre los beneficiarios y 
bases de reparto. 

3. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de 
un servicio que deba costearse mediante contribuciones espa
ciales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la apli
cación de éstas. 

4. El expediente de aplicación de contribuciones especiales, 
que será de inexcusable tramitación tanto en las de carácter 
obligatorio como en las potestativas, constará de los docu
mentos relativos a la determinación del coste de las obras y 
servicios de la cantidad a. repartir entre los beneficiarios, de, las 
bases de reparto y de las cuotas asignadas a cada contribu
yente. 

5. En las obras o servicios cuyos presupuestos superen las 
cuantías establecidas en el número 1 del artículo 35, uña vez 
terminado el expediente de aplicación de contribuciones espe
ciales y antes de someterlo a la aprobación de la Corporación 
municipal, se expondrá al público mediante anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a los efectos de. que, en 
el plazo de quince días siguientes, los posibles afectados pue
dan solicitar la constitución de la Asociación administrativa de 
cdhtribuyentes. 

6. En los casos previstos en el número anterior, el acuerdo 
municipal de aprobación del expediente de aplicación de con
tribuciones especiales no podrá ser adoptado hasta transcurrido 
el indicado plazo o hasta la constitución de la Asociación ad
ministrativa de contribuyentes cuando haya sido solicitada y 
proceda su constitución. 

7.. Una voz aprobado el expediente de aplicación de contri
buciones especiales, las cuotas que correspondan a. cada con
tribuyente serán notificadas individualmente si el interesado 
fuera conocido o, en su caso, por edictos. En el plazo de 
quince días siguientes, los inrteresados podrán formular jrecurso 
previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien reclama
ción económico-administrativa, que podrá versar sobre la pro
cedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del cos
te que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las'Cuotas asignadas. ' .' 

Art. 34. 1. En las contribuciones especiales de carácter obli
gatorio los miembros de la Corporación municipal' serán res
ponsables solidarios si no acordaren la tramitación del expe
diente de aplicación de las mismas. El Secretario y el Inter
ventor, dentro de sus • respectivas competencias, incurr irán en 
igual, responsabilidad si no advierten % la Corporación las i n 
fracciones legales en que puedan incurrir con sus acuerdos. 

2. Asimismo serán resposisables. solidarios dichos funciona
rios por el incumplimiento de las resoluciones de los Alcaldes 
sobre ejecución de acuerdos definitivos a.doptados por la Corpo
ración municipal para la aplicación y efectividad de contri
buciones especiales, 

Art. 35. 1. Los afectados por obras y servicios que deban 
financiarse con contribuciones especiales .podrán solicitar ía 
constitución de la Asociación administrativa de contribuyehtes, 
en . el plazo previsto en el número 5 del artículo 33, cuando el 
presupuesto total de las obras o servicios a realizar sea supe
rior a cincuenta millones de pesetas si se trata de Municipios 
•de más de cien mi l habitantes; de veinticinco millones de pe
setas, si se trata de Municipios' de más de cinco mil a cien 
mi l habitantes, y de diez millón es-de pesetas, en los restantes. 
En tales supuestos, su constitución será procedente cuando haya 
sido solicitada por la mayoría absoluta de contribuyentes, que 
a su vez representen los dos , tercios de la propiedad afectada. 

2. El funcionamiento y competencias de las Asociaciones de 
contribuyentes se acomodará a lo que dispongan las disposi
ciones reglamentarias. En todo caso, los acuerdos que adopte 

la Asociación de contribuyentes, por mayoría absoluta de éstos 
y que representen los'dos tercios de la propiedad'afectada, obli
garán a los demás. Si dicha Asociación, con el indicado quorum, 
designara dentro ,de ella una comisión o junta ejecutiva, los 
acuerdos adoptados por ésta tendrán fuerza para obligar a to
dos los interesados. 

Art . 36. Con los requisitos de mayoría establecidos en el 
artículo anterior, los propietarios o titulares afectados y cons
tituidos en Asociaciones administrativas podrán promover por 
su propia iniciativa la ejecución de obras o el establecimiento, 
ampliación o mejora de servicios municipales, comprómetiéndo-. 
se a. sufragar la parte que corresponda aportar al Ayunta
miento cuando la situación financiera de éste no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio. 

Art . 37. 1. Las Asociaciones administrativas de contribu
yentes, constituidas con arreglo a lo dispuesto en el articulo 35, 
podrán recabar del Ayuntamiento la ejecución directa y com
pleta de las obras y servicios. 

2. A los efectos de la ejecución de las obras o servicios 
por las Asociaciones a^dministrativas de contribuyentes, se ten
drá en cuenta los siguientes requisitos: 

a) La ejecución habrá de llevarse a cabo con sujeción a las 
condiciones y plazos del proyecta elaborado por la Adminis
tración municipal o, al menos, sobre el proyecto presentado 
por la Asociación y aprobado por el Ayuntamiento. 

b) Dicha ejecución, en todo caso, se ha rá bajo la dirección 
de los técnicos designados por el Ayuntamiento. 

c) La Asociación será responsable de los daños y perjuicios 
que puedan originar tanto, a los intereses públicos como pri
vados, así como también del retraso en la ejecución y de los 
vicios ocultos que se pongan de manifiesto en* los cinco años" 
siguientes a la recepción definitiva. 
. d) Quedan facultados los Ayuntamientos para aceptar o 
rechazar las proposiciones que hagan las Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes en orden á la ejecución de las 
referidas obras y servicios. 

Art . 38. Las cantidades recaudadas por contribuciones es
peciales sólo podrán destinarse a sufragar los gastos de la 
obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido. 

Art . 39. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el 
Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazámiento de aquélla por un plazo má
ximo de cinco años.^én las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, 

CAPITULO V I 

imposición municipal autónoma 

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 40. 1. Son impuestos municipales autónomos aquellos 
que, previamente autorizados por las Leyes, establezcan y ges
tionen los Ayuntamientos. . 

2. Constituyen la imposición local autónoma los impuestos 
siguientes; 

a) Sobre solares. 
b) Sobre la radicación. 
c) Sobre la circulación de vehículos. 
d) Sobre el incremento del valor de los terrenos, 

.e) Sobre gastos suntuarios. 
f) Sobre la publicidad. 

. Art . 41. Salvo que se disponga, otra cosa en las presentes 
normas, es potestativo para los Ayuntamientos el hacer uso 
de las autorizaciones legales en orden al acuerdo de establo-
cimiento de. los impuestos señalados en el artículo anterior, 
sin perjuicio de las limitaciones .que puedan establecerse en 
las participaciones en los impuestos. del Estado para las Cor
poraciones que no utilicen todos los tributos autorizados. 

SECCION SEGUNDA.^IMPUESTO MUNICIPAL .SOBRE SOLARES 

Art. 42. 1. El impuesto municipal sobre solares gravará: 
a) Los terrenos que tengan la calificación de solares, con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, cuando no estén edificados, o sólo existan en 
ellos construcciones inconcientes, provisionales, paralizadas, 
ruinosas o derruidas. 

b) Los terrenos que estén calificados como urbanos o urba-
«izables programados o que vayan adquiriendo esta última 
condición, aun cuando ostén edificados y siempre que no ten
gan la condición de solar. 



2. La recaudación obtenida por la modalidad b) del n ú m c 
ro anterior, se afectará & la gestión urbanística municipal, en 
ja forma qu© reglamentariamente se determiné. 

Art. 43. Tendrán la condición de solares: 
a) En los Municipios en que exista Plan general municipal, 

las superficies del suelo urbano aptas para la edificación, que 
reúnan los siguientes requisitos: 

1. ° Que estén urbanizadas con arreglo a las normas mín i -
jnas establecidas en cada caso por el Plan, y si éste no las 
concretare, que además de contar con los servicios de acceso 
rodado, abastecimiento de agua, evacuación de agua y sumi -
nistro de energía eléctrica, la vía a la que la parcela dé frente 
tenga pavimentada la calzada y éncintado de aceras. 
• 2.° Que tengan señaladas las alineaciones y rasantes. 

b) En los Municipios en que no exista Plan general muni
cipal, las superficies del suelo urbano aptas para la edifica
ción qué, además de contar con los servicios de acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de agua y suministro de 
energía eléctrica, la vía a la ctue la parcela dé frente tenga 
pavimentada la calzada y encintado de aceras. En estos Muni-

• cipios, para que pueda exigirse el impuesto municipal sobre 
solares, será requisito necesario que, previamente, se haya 
aprobado el Proyecto de Delimitación del suelo urbano, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana. 

Art . 44. 1. Tendrán la consideración de construcciones in-
suficiéntes, aquellas cuyo volumen o altura- no alcancen la de
terminada en el planeamiento urbanístico, o, en su caso, los 
mínimos fijados por éste. 

2. Se conceptúan' construcciones paralizadas las obras que, 
por causa no imputable a la Administración, quedaran aban
donadas o suspendidas por plazo superior a seis meses. Para 
sujetar a este impuesto los terrenos gravados en los que exis
tan construcciones paralizadas, será precisa la declaración de 
tal situación por ol Ayuntamiento, previa la incoación de ex
pediente, con audiencia del interesado. 

3. Se conceptúan construcciones provisionales, las que no 
tengan carácter permanente y no sean adecuadas al uso normal 
del suelo. 

4. Para que las construcciones puedan ser calificadas de 
ruinosas es imprescindible que el Ayuntamiento haya hecho 
declaración en tal sentido, de conformidad con la legislación 
específica. 

5. Serán declaradas construcciones derruidas, aquellas eti
que hayan desaparecido, como mínimo, el cincuenta por ciento 
del volumen aprovechable de las mismas o las que sean inha
bitables en más. de un cincuenta por ciento de su capacidad 

, como vivienda. 
Art. 45. Tendrán la calificación de terrenos urbanos: 
a) En los Municipios en que exista Plan general municipal; 
1. ° Los que el propio Plan incluya como tales por contar 

con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas 
y suministro de energía eléctrica o por estar comprendidos 
en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos ter
ceras partes de su superficie en la forma que el mismo Plan 
determine. 

2. ° Los que en ejecución del Plan lleguen a disponer de los 
mismos elementos.de urbanización. 

b) En los Municipios que carecieran de Plan general mu
nicipal: 

1. ° Los que, por contar con los mismos servicios citados en 
el párrafo 1.° del apartado a) de este artículo, se incluyan f.-n 
un proyecto de delimitación que, trashitado por el Ayuntamien
to, haya sido aprobado por la Comisión provincial de Urba
nismo, previo informe de la Diputación Provincial. 

2. ° Los que, sin contar con les citados servicios, eL mismo 
Proyecto de delimitación los incluya como tales por estar, com
prendidos en áreas consolidadas por la edificación, al meno 
en la mitad de su superficie. 

_ Art. 46.' Tendrán la calificación de terrenos urbanizabU-s 
Programados: 

a) Los que el Plan general municipal declare aptos en prin 
cipio para ser urbanizados y estén incluidos entre los. que 
«eban ser urbanizados según el programa del propio Plan. 

b) Los que deban ser urbanizados mediante la aprobación 
de un Programa de actuación urbaníst ica una vez que ést'1 
naya sido definitivamente aprobado. 

Art. 47. No estarán sujetos al impuesto: 
a) Los terrenos que en el suelo urbano, de acuerdo con las 

normas urbanísticas, hayan de ser cedidos gratuitamente a los 

Ayuntamientos para ser destinados a viales, parques, Jardines 
públicos y centros de Educación GeneraJ Básica. 

b) Los terrenos que en suelo urbanizable programado, do 
acuerdo con las normas urbanísticas, hayan de ser cedidos 
gratuitamente, con destino a viales, parques y jardines públi
cos, zonas deportivas públicas, de recreo y expansión, centros 
culturales y docentes y demás servicios públicos necesarios; 
así como aquellos en los que se concrete el 10 por 100 restant© 
del aprovechamiento medio del sector. 

c) Los patios anejos a edificios industriales, siempre que 
sean indispensables para las necesidades de la industria a que 
estén adscritos y reúnan las condiciones prescritas en las dia
posiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

d) Los patios escolares, lugares de recreo y campos depor
tivos anejos a los centros docentes, en las extensiones y condi
ciones determinadas por las disposiciones legales 7 reglamen-, 
tarias. 

e) Los ocupados por instalaciones deportivas, cuando reúfían 
las condiciones legales y reglamentarias de todo tipo, incluidas 
las de situación, establecidas en planes y ordenaciones urba
nísticas. , , . 

f) Los terrenos complementarios que no puedan ser edifica
dos por haberse utilizado el volumen de edificación correspon
diente a los mismos, establecido en planes, normas de ordena
ción y resoluciones administrativas. 

g) Los terrenos destinados a una actividad agraria que, si 
existe Plan de Ordenación, estén calificados de urbanizables, 
y si no existiere dicho Plan se incluyan en un Proyecto da 
delimitación, mientras no cuenten por lo menos con algún ser
vicio de los que definen el suelo urbano, según el artículo 78 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, a 
consecuencia de la ejecución de las obras de urbanización. 

Art . 48. Se aplicarán a este impuesto los beneficios tributa
rios establecidos para la contribución territorial urbana, sin 
perjuicio de las modificaciones que se establezcan por norma 
de rango legal. E l . reconocimiento de dichos beneficios corres
ponderá al Ayuntamiento de la imposición, previa solicitud-del 
contribuyente que habrá de formularla en todo caso. 

Art . 49. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas 
físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y demás Entidades que, aun carentes de personalidad jurí
dica, constituyan , una unidad económica o un patrimonio se
parado susceptible de imposición, que sean titulares de los 
terrenos gravados. 

Art . 50. En particular, son sujetos pasivos de este tributo: 
a) Los propietarios. 
b) Los usufructuarios, por todo el tiempo que dure el usu

fructo. . 
c) Los enfiteutas y demás censatarios, cuando el censo sea 

perpetuo o por tiempo indefinido. 
d) Los titulares del derecho real de superficie y los titula

res del dominio directo, cuando el censó sea temporal. 

Art. 51. 1. La base imponible de este impuesto será el va
lor que corresponda a los terrenos gravados a efectos del 
impuesto .sobre el incremento del valor de los terrenos en el 
momento de producirse- el devengo de aquél. 

2. Cuando se trate de construcciones insuficientes, la base 
de este impuesto se determinará en la parte proporcional del 
valor del terreno que corresponda. a la diferencia entre los 
mínimos establecidos y él volumen .o altura construidos. 

Art . 52. Se entenderá como base liquidable-de este impues
to, el resultado de practicar en la base imponible las reduccio
nes procedentes conforme al artículo 48 de estas normas. 

Art . 53. 1. En la modalidad a) del artículo 42, , el tipo del 
impuesto será progresivo en función del tiempo que el solar 
permanezca sin edificar o con una edificación insuficiente, pro
visional, paralizada, ruinosa o derruida, sin que pueda ser infe
rior al 1,5 por 100, n i exceder del 8 por 100. En la modalidad b) 
del mismo artículo, eL tipo-del impuesto no podrá ser inferior 
al 0,50 por 100, ni exceder del 6 por 100. 

2. La graduación del tipo impositivo dentro de los indica
dos límites se ha rá según. las siguientes reglas: 

a) Los períodos en que se mantenga un mismo tipo no de
berán ser inferiores a un año, n i superiores a tres. 

b) De uno a otro período los tipos no podrán elevarse 
menos del 50 por 100, n i más> del 100 por 100, con referencia 
a los del período anterior. 

c) Durante el primer período de sujeción del solar o del 
terreno a este impuesto, el tipo será del 1,5 6 0,50 por 100, 

"respectivamente. ' 
3, En los terrenos urbanizables programados se aplicará el 

tipo mínimo del 0,S0 por 100, mientras no sea aprobado ©1 Plan 
parcial correspondiente, 
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Art . 54. Se aplicarán a las cuotas liquidadas por este im
puesto las deducciones que procedan, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 48 de esta Ley, 

Art , 55. El impuesto será anual y se devengará el día 1 de 
enero de cada año, siendo la cuota irreducible. No surt irán 
efecto hasta el día 1 de enero del año siguiente las modifi
caciones en la calificación de los terrenos que se hubieran 
producido durante el ejércicic económico en curso. 

Art . 56. No se devengará este impuesto en los casos de susr 
pensión de licencias previstas en la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, n i tampoco durante el tiempo fijado en 
la licencia de ejecución de las obras. 

Art . 57. Cuando se aumente la altura o el volumen mínimos 
d© edificación para un sector, el impuesto en la modalidad a) 
del artículo 42.1 no se aplicará a los solares en los que exis
tan construcciones que alcancen la altura o el volumen míni
mos anteriormente exigidos hasta que hayan transcurrido diez 
años desde la modificación. 

Art . 58. 1. Los Ayuntamientos vendrán obligados a la for
mación de un Registro municipal de los solares y terrenos 
sujetos a este impuesto, con especificación del titular de los 
mismos, situación, clasificación urbanística, extensión super
ficial y los valores base de los mismos y, en su caso, los 
beneficios tributarios que les sean de aplicación. 

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar, de 
ácuerdo con el modelo que establezcan los Ayuntamientos, de
claración por cada uno de los sólares y terrenos que deban 
incluirse en el Registro al establecerse el impuesto, así como 
por cualquier modificación física o jurídica de terrenos que 
puedan producir inclusión, exclusión o variación en dicho Re
gistro. Las declaraciones se presentarán en el plazo improrro
gable de treinta días. 

3. Cuando los sujetos pasivos no presenten las declara
ciones citadas en ei número anterior, o éstas fueran defectuo
sas, los Ayuntamientos procederán, de oficio, a incluir en el 
Registro los solares y terrenos sujetos o a rectificar las pre
sentadas, sin perjuicio de las sanciones que se deriven da la 
omisión o del defectuoso cumplimiento de las obligaciones im
puestas. 

Art. 59. 1. Los Ayuntamientos, de oficio, modificarán pe-, 
riódicamente la valoración de las fincas incluidas en el Regis
tro, para adaptarla a las estimaciones unitarias que vienen 
obligados a formar a efectos del impuesto municipal sobre el 
incremento del valor, de los terrenos, para su aplicación desde 
la fecha en que tales estimaciones entren, en vigor. 

2. No se admitirán más reclamaciones contra estas valora
ciones unitarias que las previstas en estas normas, a los efectos 
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos, 
durante los trámites de aprobación de dichas estimaciones pe
riódicas. 

SECCION TERCERA -IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE LA RADICACION 

Art. 60. 1. Constituye el hecho imponible del impuesto de 
radicación la utilización o disfrute, para fines industriales o 
comerciales y para el ejercicio de actividades profesionales, 
de locales de cualquier naturaleza, sitos en el término muni
cipal. 
• 2. A los efectos de este impuesto, se considerarán locales 

las edificaciones, construcciones e instalaciones, así como las 
superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, 
que se utilicen para cualesquiera actividades industriales, co
merciales o profesionales. 

3. La obligación de contribuir nacerá desde el momento 
en que se inicie la utilización del local objeto de imposición, 
háyanse obtenido o no las oportunas licencias o autorizaciones, 
y aunque no se haya presentado la declaración de alta por 
el ejercicio de la correspondiente actividad. 

Art . 61. 1. No estarán sujetas al impuesto las superficies 
utilizadas como vivienda, cualquiera que sea el título jurídico 
de su ocupación. 

2. Cuando el local se destine conjuntamente a una actividad 
profesional y a viviendas, sólo estarán sujetas a este impuesto 
las habitaciones utilizadas para recibir y atender a la clientela 
o realizar los trabajos propios de la profesión. 

Art . 82. 1. El impuesto de radicación sólo podrá exigirse 
en las capitales de provincia y en los municipios que tengan 
una población de derecho superior a 100.000 habrtantes. 

2. Aunque no se den las condiciones señaladas en el núme
ro anterior, también podrá establecerse el impuesto ruando 
el Gobierno así lo acuerde, a petición del Ayuntamiento. La 
petición del Ayuntamiento habrá de ser motivada y la propue-s 
ta de resolución que se eleve al Gobierno será formulada 
conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y de la Gober
nación. 

, 3. Asimismo, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación y previa audiencia, en todo 
caso, de los Ayuntamientos respectivos, el Gobierno podrá acor̂  
dar la implantación obligatoria de este impuesto en aquellos 
municipios en que por su relación con otros que lo tengan 
establecido se estime conveniente que entre ellos exista una 
equiparación fiscal. 

4. Cuando se trate de municipios integrados en una Entidad 
municipal metropolitana, las Ordenanzas fiscales de este im
puesto, que deban aprobar los Ayuntamientos respectivos, ha
brán de ser informadas previamente por el Pleno del Consejo 
metropolitano, con el fin de que sus preceptos sean adaptados 
a las circunstancias peculiares de cada localidad. 

Art. 63. 1. Gozará de exención total del impuesto la utili
zación de locales para: 

a) Centros de enseñanza reconocidos y autorizados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

b) Hospitales, clínicas y demás establecimientos sanitarios, 
en la parte que, estén dedicados a 'fines' de asistencia y segu
ridad social. . ... 

c) Actividades culturales, sociales o deportivas remunera
das que ejerzan entidades benéficas o benéfico-doceníes de ca
rácter público o privado. 

d) Instalaciones dedicadas exclusivamente a }a práctica del 
deporte aficionado, pertenecientes a entidades públicas o pri
vadas de carácter no lucrativo, siempre que estas 'úl t imas des
tinen íntegramente el rendimiento económico obtenido a sus 
fines propios y acrediten mediante certificación de la Delega
ción Nacional de Educación Física y Deportes que sus instala
ciones están comprendidas dentro de las condiciones exigidas 
por el Decreto de 4 de. julio de 1963 para gozar de beneficios 
f iscalesi • ^ 

e) Instalaciones dedicadas a la práctica del deporte afielo--
nado, pertenecientes a Empresas industriales o comerciales, 
siempre que concurran las condiciones siguientes: 

1. a Que se utilicen exclusivamente por los emplendo's de 
las respectivas Empresas. 

2. a Que la entidad solicitante de la exención acompañe la 
certificación de la Delegación Nacional de Educación Física y 
Deportes á que se refiere el apartado d) anterior. 

2. Gozará igualmente de exención de este impuesto la uti
lización de locales por el Estado y sus Organismos autónomos, 
provincia y Municipio. Entidad local menor, así como las Man
comunidades, Consorcios y otros entes locales de los que formo 
parte el Municipio de la Imposición. 

Art . 64. 1. Por razón de la actividad del sujeto pasivo se 
aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota: 

a) El 80 por 100 de la correspondiente a las superficies no 
construidas o descubiertas y que exclusivamente se dediquen 
a depósitos de materias primas o de productos de cualquier 
clase, secaderos al aire libre y depósitos de agua. 

b) El 70 por 100 de la. correspondiente a las superficies de
dicadas a «campings». 

, c) El 60 por 100 de la correspondiente a las superficies uti
lizadas, para actividades de temporada, mediante la ocupación 
de la vía pública con puestos y similares. 

d) El 45 por 100 de la cuota en los edificios desfinados a 
almacén cerrado al público, situados en lugar distinto a! del 
establecimiento principal. 

e) El 40 por 100 de la cuota en los aparcamientos y garajes. 
f) El 35 por 100 de la cuota en los almacenes genéralos de 

depósitos y guardamuebles. * > 
g) El 30 por loó de la cuota en los establecimientos dedi

cados a la venta, tanto al por mayor como por menor, de ar
tículos que por sus especiales características necesiten gran 
superficie de ocupación, así como en los establecimientos de
dicados exclusivamente a la venta de libros. 

2. Por razones de interés social o público gozarán de bo
nificación del 50 por 100 de las cuotas: 

a) La utilización de las instalaciones deportivas referidas 
en el artículo 83, de estas normas, cuando no se jumpla 
la segunda de las condiciones exigidas en el mismo. 

b) La utilización de locales destinados a la enseñanza ofi
cial cuando no gozaren de exención total. 

3. Las industrias . turíst icas 'declaradas como de temporadTi 
por el Ministerio de Información y Turismo gozarán de una 
bonificación de la cuota equivalente a, la p r o p o r c i ó n .que re
presente el p e r í o d o de cierre con respecto a la tota l idad de! 
período impositivo a\iual. 

(Continuará) 


